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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPANIA BANUNION ADMINISTRADORA DE FONDOS S.A. POR LA DE 

"UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A.” Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- 

4. 

CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION.- La escritura pública de cambio de denominación de la Compañia 

BANUNION ADMINISTRADORA DE FONDOS S.A. por la de "UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A.”, 

y reforaa del estatuto se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 13 de junio de 1996Gnte la Notaria Décima 

Tercera del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor intendente, de Coapañias de Buayaquil, doctor 

Nicolás Cassis Martinez/ aediante Resolución No. SAO 32 9 94 el 948 [ E, 1986 de 

agostd uefa Aegistro Mercantil del Cantón buayaquil, con el No. 

OTORSANTES.- Compargce al otorgamiento de la escritura pública antes aencionada la señora Nathalie Cely 

Suárez de Hernández/ en su calidad de berente General de la cospañia, casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en esta ciudan. 

CAMBIO DE DENONINACION.- La Compañia BANUMION ADMINISTRADORA DE FONDOS S.A. cambia su denominación por 

la de "IIMION AFPY ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCTARIA 5,A.”. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del cambio de denominación sustitúyase en todos los artículos 

del estatuto BANUNION ADMINISTRADORA DE FONDOS S.A. por "UNION AFPY ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA 

S.A. .- En todos los artículos del estatuto sustitúyase *Serente General” por "Presidente Ejecutivo?.- 

En el artículo primero eliminese la frase *,.. especialmente en su artículo treinta y tres,”:- En el 

articulo déciao tercero sustitúyase la frase: *... toda resolución de Junta General de Accionistas deberá 

ser tonada por sayoria siaple de votos del capital pagado..:*, por la siguiente: *...toda resolución de 

la Junta Seneral de Accionistas deberá ser tomada por mayoria de votos equivalente al aenos al sesenta 

por ciento del capital pagado...."g.- En el literal a) del articulo déciao sexto sustitúyase la frase: 

*., a los vocales principales y suplentes del Directorio, al Vicepresidente y al berente General y fijar 

sus resuneraciones,..* por la siguiente: "...a los vocales principales Y suplentes del Directorio y al 

Vicepresidente, y fijar sus remuneraciones...*¡ Sustitóyase el literal b) del artículo vigésimo por el 

siguiente: *b) elegir al Presidente Ejecutivo de la compañia y a los vocales principales y suplentes del 

Conité de Inversiones, y fijarles sus resuneraciones;”.- Sustitúyase el literal c) del artículo vigésiwo 

del estatuto social por el siguiente: "c) establecer las remuneraciones del Auditor y del Comisario;".- 

Sustitúyase el literal d) del artículo vigésimo por el siguiente: Y0) nombrar, a propuesta del Presidente 

Ejecutivo, a Serentes de la cospañia, deterainando sus deberes, atribuciones y resuneración, y removerlos 

en los térainos de Ley3".- Sustituyase el literal 3) del artículo vigésiao noveno del estatuto social por 

el siguiente: “j) proponer al Directorio la designación de Gerentes de la compañia, y designar 

directasente a los subgerentes, fijando sus deberes, atribuciones y resuneración:*.- En el articulo 

trigésino sustitáyase la frase: *..,.el Directorio podrá establecer Gerentecia y Subgerencias, y designar 

a sus titulares previa propuesta presentada por el Gerente General.*, por la siguiente: *...el Directorio 

podrá establecer berencias y designar a sus titulares previa propuesta presentada por el presidente 

Ejecutivo; pro su parte, éste podrá establecer Subgerencias, designando asinisao a sus titulares.*j.- En 

el artículo trigésimo, sustitúyase la frase: “los Gerentes y Subserentes será designados por el periodo 

de dos años, y tendrán en la matriz, sucursales O agencias, las facultades y obligaciones que el 

Directorio señale en cada caso, y en Los respectivos pombrasientos.*, por la siguiente: "Los Gerentes y 

Subgerentes serán designados por el periodo de dos años y tendrán la denorinación, facultades y 

obligaciones que, según su respectiva área, el Directorio o el Presidente Ejecutivo, respectivamente, 

señale en cada caso y en los respectivos nombrasientos. Los Gerentes pueden ejercer de manera individual 

a conjunta la representación legal, si dicha facultad consta en sus correspondientes nosbrasientos, en 
cuyo caso podrán ser resovidos en cualquier sogento", 

uayaquil, 7 de noviembre de 1996 
yt 
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros HÁrYMEcolumnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...........oooo.oo.ooo.oo..
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